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Chihuahua, Chih; Agosto 27 de 2012 

 

COMUNICADO PRENSA 

 

La Fiscalía General del Estado recibió el pasado viernes 24 de agosto 

del 2012, una querella de parte de la Secretaría de Hacienda por la 

presunta comisión del delito de administración fraudulenta contra el 

señor Carlos Chavira Rodríguez, en el manejo de recursos destinados 

por el Gobierno del Estado por un monto de 25 millones de pesos, 

para la realización de diversas actividades en el marco del primer 

encuentro empresarial, cultural y deportivo “Juárez Competitiva”, 

realizado del 13 al 28 de octubre del 2011, en Ciudad Juárez. 

Es por ello  que el mismo viernes 24 de agosto, ésta Representación 

Social inició la carpeta de investigación No.7304-013088/2012 contra 

el señor Chavira Rodríguez y contra quien resulte responsable, por el 

probable ilícito que se está denunciando en la querella. 

La Fiscalía General del Estado reitera que por tratarse de una 

investigación, no se ventilará ante la opinión pública detalle alguno 

respecto a los hechos motivo de la denuncia, hasta en tanto se 

determine si existen o no los elementos suficientes para ejercitar la 

acción penal contra el indiciado y/o quien resulte responsable. 

Además, es importante puntualizar que el Ministerio Público inició una 

indagatoria por la probable responsabilidad de hechos delictivos contra 

una o más personas, y no contra la institución sólida y comprometida 

con los chihuahuenses como lo ha sido y es COPARMEX. 


